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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DECRETA  REMANENTES  (A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

007592016
E128/03/2022DARWIN ALBERTO ORTIZ Y ANA 

DIRLEY TORRES
COLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular 0007

REQUIERE  NOTIFICACION  (A)
001894141001 Auto  de  Trámite

008782016
E128/03/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES
MERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACION

Verbal Sumario 04

(J)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

024392016
2 E28/03/2022ORLANDO GUTIERREZ MARININVERSIONES DE FOMENTO 

COMERCIAL  INCOMERCIO SAS
Ejecutivo con Título 
Prendario

002

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

025452016
E128/03/2022CARLOS ALBERTO IBARRA 

VALDERRAMA
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 04

ACTA  DE  DILIGENCIA  DE  REMATE  DE  FECHA 
24-03-2022.  SE  FIJA  FECHA  DE  REMATE  EL
09-05-2022  9:00  AM

001894141001 Auto  Fija  Fecha  Remate  Bienes
025492016

E128/03/2022OSVALDO VILLARREAL MEDINA, YIBI 
ANDREA PERDOMO

BANCO  CAJA SOCIAL BCSCEjecutivo con Título 
Hipotecario

015

(J)
001894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia

010952017
1 E28/03/2022HECTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJASBANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular 005

(A)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

002062018
E128/03/2022JOSE MANFRETH RAMIREZ FLOREZ Y 

LUZ MARY MARIN TORRES
NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZEjecutivo Singular 02

Y  DECRETA  MEDIDAS  CAUTELARES  (A)
001894141001 Auto  440  CGP

003252019
E128/03/2022NEYLA AMPARO CABRERA MEDINACONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DE IPACARAI 1
Ejecutivo Singular 16

EMPLAZAR  A  GERMAN  CARDENAS  MORERA  Y 
TIENE  NOTIFICADO  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE  A  FABIO  ESPER  POLANIA  (A)

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
004292019

E128/03/2022GERMAN CARDENAS MORERASANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular 07

EMPLAZA  A  NICOLAS  PEREZ,  DECRETA
MEDIDAS  Y  REQUIERE  NOTIFICACION  DE
CRISTIAN  DAVID  VARGAS  (A)

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
004062020

E128/03/2022NICOLAS PEREZ RICOINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular 011

(A)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

002842021
E128/03/2022GLORIA ELENA LOSADAJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular 007

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

003042021
E228/03/2022SANDRA MILENA PEREZ ROACOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular 0005

(J)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

003882021
1 E28/03/2022CRISTIAN FERNANDO ROA 

GONZALEZ
KARLA MARCELA ORTEGON DIAZEjecutivo Singular 0016

(J)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

004432021
1 E28/03/2022MARCO LEANDRO FALLAYEISON ANDRES SANCHEZ ORTIZEjecutivo Singular 008

(A)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito

005242021
E128/03/2022CIELO ESPERANZA QUINTERO 

OCAMPO
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 
DE LA CAMILA

Ejecutivo Singular 005

Y  DECRETA  MEDIDAS  (A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000082022
E128/03/2022LUZ DARY LOPEZ CLAROSJOSE BERTIL ROJAS GONZALEZEjecutivo Con 

Garantia Real
003

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000092022

E128/03/2022JUAN CARLOS GARCIA GARAVITOVLADIMIR MONTENEGRO LIZCANOEjecutivo Singular 003
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

(A)
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

000092022
E228/03/2022JUAN CARLOS GARCIA GARAVITOVLADIMIR MONTENEGRO LIZCANOEjecutivo Singular 002

(A)
001894141001 Auto  admite  demanda

000102022
E128/03/2022JUANITA MARÍA JARAMILLO 

COLLAZOS
ELSA BIBIANA CARRILLO ROJASVerbal Sumario 010

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000112022
E128/03/2022DIANA CAROLINA  GARCIA GONZALEZ 

GARCIA
TECNIFIL S.A.SEjecutivo Singular 003

(A)
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

000112022
E228/03/2022DIANA CAROLINA  GARCIA GONZALEZ 

GARCIA
TECNIFIL S.A.SEjecutivo Singular 002

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000122022
E128/03/2022CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

PASTRANA
SANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular 006

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000122022
E228/03/2022CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

PASTRANA
SANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular 002

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000142022
E228/03/2022PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL
Ejecutivo Singular 001

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000142022
E128/03/2022PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL
Ejecutivo Singular 009

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000162022
E128/03/2022MARIA ALEJANDRA GUARNIZO 

TRUJILLO
COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 003

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000162022
E228/03/2022MARIA ALEJANDRA GUARNIZO 

TRUJILLO
COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 001

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000192022
E128/03/2022YEIMI MILDRETH NOGUERA GAMEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 003

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000192022
E228/03/2022YEIMI MILDRETH NOGUERA GAMEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 002

(A)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000202022
E228/03/2022KARENT DAYANA CARDOZO 

QUINTERO
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 001

(A)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000202022
E128/03/2022KARENT DAYANA CARDOZO 

QUINTERO
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000212022
1 E28/03/2022NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLAROSA VIRGINIA OSORIO PEÑAEjecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

000212022
2 E28/03/2022NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLAROSA VIRGINIA OSORIO PEÑAEjecutivo Singular 002

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000242022
1 E28/03/2022ROBINSON FIERRO PUENTESSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular 001

(J)
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

000242022
1 E28/03/2022ROBINSON FIERRO PUENTESSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular 002

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000282022
1  E28/03/2022GINA PAILA ESPINOSA CAMACHOCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000282022
1 E28/03/2022GINA PAILA ESPINOSA CAMACHOCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 001

(J)
001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo

000292022
1 E28/03/2022SANDRA YOLIMA LOPEZ VARGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 004



Página: 3Fecha:023ESTADO No. 29-03-22

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000302022
1 E28/03/2022JHON ELVER CARDENAS ARAUJOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA -COMFAMILIAR
Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000302022
1 E28/03/2022JHON ELVER CARDENAS ARAUJOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA -COMFAMILIAR
Ejecutivo Singular 001

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000312022
1 E28/03/2022ERICK CLEMENTE OSPINA 

MANOSALVA
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000312022
1 E28/03/2022ERICK CLEMENTE OSPINA 

MANOSALVA
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 001

(J)
001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

000322022
1 E28/03/2022ANYELA ROCIO MEDINA GUTIERREZWALTER HERNANDO CAIPA ORTIZEjecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

000332022
1 E28/03/2022LUIS FERNEY CORTES VELASQUEZWALTER HERNANDO CAIPA ORTIZEjecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000342022
1 E28/03/2022LUIS ALFREDO GARZON CASTROCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000342022
1 E28/03/2022LUIS ALFREDO GARZON CASTROCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 001

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000372022
1 E28/03/2022VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVINSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000372022
1 E28/03/2022VIVIANA PAOLA LOPEZ PAVINSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

(J)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000382022
1 E28/03/2022SEBASTIAN MELO GARCIASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000382022
2 E28/03/2022SEBASTIAN MELO GARCIASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

(J)
001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo

000392022
1 E28/03/2022MIGUEL VITOVIZ OSSAJORGE LUIS ARAUJO HERNANDEZEjecutivo Singular 005

(1)
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000402022
1 E28/03/2022ANA MILENA QUINTANA  VARGASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000402022
2 E28/03/2022ANA MILENA QUINTANA  VARGASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29-03-22

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ____________________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-00759-00 
Demandante: RAFAEL POMBO NIT. 36146076-8 
Demandados: ANA DIRLEY TORRES MAYORGA C.C. 36.065.506 

 DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO C.C. 83.222.098 

AUTO 

A folio que antecede, se observa solicitud de remanentes presentada por la parte actora, se 
procederá a su decreto en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P,   por lo tanto el despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro de los procesos que se relacionan a continuación: 

1. JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
DEMANDANTE: MARCELA ADRIANA PACHON RODRIGUEZ
DEMANDADO: DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO
RAD 41001-41-89-003-2021-00170-00

2. JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
DEMANDANTE: ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA
DEMANDADO: DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO
RAD 41001-41-89-005-2019-00655-00

3. JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: ANA DIRLEY TORRES MAYORGA
RAD 41001-41-89-003-2020-00187-00

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AH 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________ 

Proceso: VERBAL SUMARIO- PAGO POR CONSIGNACIÓN  
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-00878-00  
Demandante: MERCASUR LTDA. EN RESTRUCTURACIÓN 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Seria del caso proceder a emitir la correspondiente sentencia, más se advierte que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de la notificación de la entidad 
demandada COLPENSIONES. Lo anterior, por cuanto revisado el expediente se observa a 
folio 168 que la parte demandante allega informe de entrega de la citación a notificación 
personal pero a la fecha no se ha allegado prueba alguna de la realización de la 
correspondiente notificación por aviso.  

Así las cosas, procédase a requerir a la parte demandante para que realice las acciones 
pertinentes encaminadas a lograr la notificación en debida forma de la entidad 
demandada; por lo tanto, este Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación por aviso (Art. 292 C.G.P.) del auto que admite 
la demanda conforme a la dirección aportada en el expediente, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

28 DE MARZO DE 2022

E: 29-03-22



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 28 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02439-00 
DEMANDANTE: INCOMERCIO S.A.S. 
DEMANDADO: ORLANDO GUTIÉRREZ MARIN 
 
El apoderado de la parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del 
presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, así como el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la obligación, a la 
parte demandada. Artículo 116 C.G.P. 
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a quien 
se le descontaron. 
 
 
SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-02545-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
Demandadas: CARLOS ALBERTO IBARRA VALDERRAMA C.C. 1.075.250.436 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada CARLOS ALBERTO IBARRA VALDERRAMA C.C. 
1.075.250.436, en el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA: 
notificbancolpatria@colpatria.com, 

El límite del embargo es la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($ 20.429.959).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH



 
 
 

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

DILIGENCIA DE REMATE: 
Neiva, 24/03/2022 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02549-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADO: OSWALDO VILLARREAL MEDINA CC 83.091.024  
                       YIBI ANDREA PERDOMO CC 36.314.419 
 
En Neiva – Huila siendo las 9:00 del día 24 de marzo de 2022 fecha y hora señalados 
previamente  para practicar el remate decretado dentro del proceso con radicación No. 
41001-41-89-001-2016-02549-00 que tiene como parte ejecutante al BANCO CAJA 
SOCIAL y parte ejecutada a OSWALDO VILLARREAL MEDINA y YIBI ANDREA 
PERDOMO, el juez en asocio de su secretario ad- Hoc, y a través de audiencia virtual 
previamente señalada para el efecto, anunció en voz alta la apertura de la licitación. 
 

BIEN MUEBLE QUE FUE MATERIA DE LA SUBASTA: 
 

BIEN MUEBLE IDENTIFICADO:  
 
Se trata de UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 200-
158010 UBICADO EN LA CALLE 20 SUR # 38-15 LOTE 15 MANZANA 20 URBANIZACIÓN 
MANZANARES V PASEO DE ALCÁZAR. 
 
El bien está avaluado en la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS ($20.460.000) 
 

PUBLICACIÓN: 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que la parte interesada no realizó las 
publicaciones de remate en cumplimiento al artículo 450 del CGP ni presentó solicitud de 
aplazamiento; razón por la cual se hace imposible continuar con la presente audiencia. Por 
lo cual el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha y hora para practicar el remate del bien inmueble, 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso, la del 09/05/2022 a la 
hora de las nueve de la mañana (09:00 am).
 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
AH 

 
 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA.

CARRERA 7 No. 6 03 PISO 3
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

FECHA: _________________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN NO.  41001-41-89-001-2017-01095-00
DEMANDANTE: AV VILLAS S.A NIT 860.035.827-5
DEMANDADO: HÉCTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS CC 12.129.256

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA

1. ASUNTO:

Se ocupa el Despacho en esta oportunidad, de emitir sentencia de única instancia que
resuelva las excepciones de mérito propuestas por EL CURADOR AD LITEM de la parte 
demandada que denominó: PAGO PARCIAL O TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del 
proceso de la referencia.

2. ANTECEDENTES RELEVANTES PARA EL CASO

a. Identificación del proceso y tema de prueba.

La CAJA DE COMPENCACION FAMILIAR DEL HUILA por intermedio de apoderado judicial 
formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra MILCIADES FLOREZ 
ANDRADE, YORDANY FLOREZ ORTIZ, MARISOL PEÑA RIOS, para el cobro de la suma de 
dinero adeudada y representada en título valor PAGARE, más los intereses moratorios 
causados desde el día siguiente al se hizo exigible y hasta el pago.

Mediante providencia de fecha 9 de febrero de 2017 (Fol. 36), se procedió a librar 
mandamiento ejecutivo, ordenándose la respectiva notificación a la parte demandada; sobre 
el particular es de advertir que ante la dificultad para la consolidación de la notificación de 
la parte ejecutada, se procedió a realizar su emplazamiento; realizándose las respectivas 
publicaciones, y la designación de curador ad tiem quien se notifica personalmente de la 
presente demanda el día 10 de septiembre de 2019 (Fol 54) y propone la exceptiva única 
denominada EXCEPCIÓN DE ACUERDO DE PAGO , de la cual se corrió traslado a la parte 
ejecutante quien se opuso a la prosperidad de las mismas. 

b. Regularidad del proceso- que el proceso ha sido llevado en debida forma causal de 
nulidad.

Proferido el mandamiento de pago y notificado en debida forma a la parte demandada, 
dentro del término legal contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad de las 
pretensiones proponiendo las excepciones que denominó ACUERDO DE PAGO CON EL 

CONSISTENTE que de acuerdo a lo pactado se termina de cumplir el próximo
29 de marzo de 2019, donde cancelara la totalidad de obligación conforme a lo pactado y
por consiguiente extinguiendo a la obligación, fundamenta su exceptiva en el siguiente 
documento.

28 DE MARZO DE 2022
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Ahora bien, de las anteriores relacionadas se corrió traslado a la parte demandante quien 
se opuso a su prosperidad de la misma.

Manifiesta la parte ejecutante con respecto a la exceptiva propuesta lo siguiente:
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Es de advertir que no se observa por el Despacho actuación alguna de nulidad que invalide 
lo actuado en este proceso por lo que es procedente continuar con el trámite del mismo.

3. CONSIDERACIONES

El artículo 422 del C.G.P. establece que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él deudor, a su vez indica el 
artículo 278 del C.G.P., que el juez podrá dictar sentencia anticipada siempre no sea 
necesario la práctica de pruebas distintas a las obrantes en el proceso a efectos de lograr 
su convencimiento, situación que a todas luces ocurre en el presente proceso.

Así las cosas y en vista de que frente al título valor objeto de la presente Litis se propusieron 
las EXCEPCIONES denominadas; ACUERDO DE PAGO DE OBLIGACION no se cumplió
sobre la totalidad respecto de las obligaciones contraídas por el deudor la obligación

En consecuencia, este despacho considera que la obligación 547142100000655919-
4960801000048174 se encuentra vigente y no fue objeto de pago, razón por la cual la 
exceptiva propuesta no está llamada a prosperar.

Atendiendo a lo dispuesto por el legislador en el artículo 278 del CGP y 390 del CGP, 
en el entendido de no existir pruebas pendientes por practicar diferentes a las 
documentales obrantes en el proceso al tratarse las mismas de pruebas documentales 
que versan sobre el objeto de la litis procede el despacho a dictar la sentencia que en 
derecho corresponda.

4. COSTAS

Finalmente, y ante la determinación anteriormente relacionada y ante la prosperidad de la 
exceptiva planteada se procederá a condenar en costas a la parte ejecutante, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 365 y 366 del C.G.P., se condenará en costas 
a la parte demandante y en favor de la ejecutada, fijándose como agencias en derecho, 
según lo establecido en el artículo 6º numeral 1.3 del Acuerdo 1887 de 2003, la suma de 
$60.000,00.

5. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,

4. RESUELV E

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE LA EXCEPCIÓN DE ACUEDO DE 
PAGO DE LA OBLIGACIÓN propuestas por la parte demandada

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
HÉCTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS CC 12.129.256,   a favor del, : AV VILLAS S.A  NIT 
860.035.827-5, respecto a la obligación 547142100000655919-4960801000048174 tal 
como se ordenó en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del 
proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el 
crédito cobrado y las costas.
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TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $60.000,00, como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas.

Notifíquese y cúmplase,

E: 29-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), ___________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Radicado: 41 001 41 89 001 2018-0020600 
Demandante: NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZ C.C. 26.430.253 
Demandada: JOSE NANFERTH RAMIREZ FLOREZ C.C. 12.134.558 

 LUZ MARY MARIN TORRES C.C. 65.695.828 

AUTO 

Al cumplirse los presupuestos establecidos en el inciso primero del numeral 2 del artículo 
317 del Código General Del Proceso, y en advertencia de que desde el auto de fecha 22 de 
febrero de 2019 por medio del cual se libró mandamiento de pago, hasta la fecha en que 
terminó el proceso, transcurrió más de un año sin que la parte actora realizará actuación 
alguna tendiente a impulsar el proceso; lo cual se configuró la causal de terminación por 
desistimiento antes señalada. En consecuencia, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y la entrega de 
los títulos de depósito judicial a quien corresponda si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición la respectiva autoridad. 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la constancia 
secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo del artículo 317 
del CGP. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AH 

28 DE MARZO DE 2022

E: 29-03-2022
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NEIVA, __________________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE IPACARAI   
DEMANDADO: NEYLA AMPARO CABRERA MEDINA C.C. 36.310.793 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2019 00325 00   

AUTO 

Vencido el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, 
procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones: 

La parte demandante en la presente litis, promovió demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, por lo que mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
para cobro de la obligación en litis. 

Obra constancia secretarial en la cual se hace constar que el término con el que 
contaba la parte demandada para excepcionar venció en silencio. 

Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención.  

Igualmente, se observa solicitud de medidas cautelares, la cual una vez verificada 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 
concordancia con el Decreto 806 del 2020, por lo tanto se procederá con su decreto. 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
NEYLA AMPARO CABRERA MEDINA, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE IPACARAI, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados 
dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 
producto se pague el crédito cobrado y las costas. 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 234.000, 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria 
las costas. 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte que 
exceda del salario y/o el 30% de los dineros que por concepto de contratos devengue la 
parte ejecutada NEYLA AMPARO CABRERA MEDINA C.C. 36.310.793, como empleado 
o contratista del HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

Correo de notificación: notificación.judicial@huhmp.gov.co 

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS $4.680.000 M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota 
de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 
No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila 
(Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 
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Neiva, _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00429-00 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA BARRIOS C.C. 55.175.419 
DEMANDADO: GERMAN CARDENAS MORERA C.C. 12.124.716 

   FABIO ESPER POLANIA C.C. 12.122.952 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Obra a folio que antecede memorial elevado por la parte actora solicitando se emplace al 
demandado GERMAN CARDENAS MORERA; sustenta su petición en su desconocimiento 
sobre el lugar de notificación de la parte demandada; en virtud de la comunicación de las 
empresas de correos.  

En consecuencia, el despacho ORDENARÁ el emplazamiento del demandado GERMAN 
CARDENAS MORERA 

Y de igual manera, teniendo en cuenta la contestación de la demanda del demandado 
FABIO ESPER POLANIA a través de apoderado judicial, el Despacho procederá de 
conformidad: 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO al demandado FABIO ESPER POLANIA, desde el día 13 
de agosto de 2020, fecha en la que la empresa de correos A1 ENTREGAS, certifica la entrega 
de la notificación por aviso (folio 02 del expediente digital) 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, al doctor ARMANDO ROJAS 
GONZALEZ, para representar los intereses jurídicos de demandado FABIO ESPER 
POLANIA, de conformidad con el memorial – poder otorgado. 

TERCERO: Teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por el apoderado 
del demandado FABIO ESPER POLANIA, PROCÉDASE por la secretaria del juzgado a la 
contabilización de términos a que haya lugar. 

CUARTO: EMPLAZAR al demandado GERMAN CARDENAS MORERA dando aplicación a 
lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que desconoce una nueva 
dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince (15) días posteriores a la 
publicación del listado comparezca a notificarse personalmente del auto mandamiento de 
pago.   

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los términos 
del decreto 806 de 2020. 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.

AH

28 DE MARZO DE 2022

E: 29-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, _____________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” 

   NIT: 900.782.966-9   
DEMANDADO: CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA CC.  1.075.229870 

  NICOLÁS PÉREZ RICO 1.075.265.918 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-0406-00 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho 
procederá con su decreto. 

Así mismo, el demandante solicita se ordene la retención del vehículo de placas RVQ83E, 
por cuanto el mismo ya se encuentra embargado; frente a ello, verificada la respuesta 
dada por el Instituto de Tránsito y Transporte del Huila, se procederá con la orden de 
retención del vehículo antes mencionado. 

Igualmente, con relación a la solicitud de tener por realizada notificación electrónica al 
demandado CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA, revisada la misma, se evidencia que la 
misma no cumple con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto, 
la norma mencionada establece que se utilizarán sistemas de confirmación del recibido de 
los correos electrónicos o mensajes de datos, es decir, que se debe poder constatar la 
recepción de las notificaciones realizadas. En el caso en cuestión, no evidencia el 
Despacho prueba alguna de la recepción efectiva de la notificación por parte del 
demandado.  

Finalmente, sobre la solicitud de emplazamiento del demandado NICOLÁS PÉREZ RICO, 
sustentada en su desconocimiento sobre el lugar de notificación del mencionado 
demandado, en virtud de la comunicación de las empresas de correos.  

En consecuencia, el despacho ORDENARÁ el emplazamiento del demandado NICOLÁS 
PÉREZ RICO. 

Por lo tanto, este Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 30% de los salarios 
y/o dineros que por concepto de contratos devengue la parte ejecutada CRISTIAN DAVID 
VARGAS SILVACC 1.075.229.870, como empleado o contratista de la empresa ARCA 
CONSULTORES ESPECIALIZADOS SAS 

Correo de notificación: arcaconsultoresas@gmail.com  

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS $ 4.935.952 M/CTE. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota 
de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial 
No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 
593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

28 DE MARZO DE 2022
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Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 

SEGUNDO: ORDENAR la retención del vehículo de placas RVQ83E propiedad del 
demandado CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA CC 1.075.229.870, Líbrese el oficio 
correspondiente al grupo de automotores de la SIJIN para que practique la retención. 

Una vez puesto el vehículo a nuestra disposición se procederá a ordenar el secuestro. 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice 
las acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que libra 
mandamiento de pago conforme a la dirección aportada al demandado 
CRISTIAN DAVID VARGAS SILVA, so pena de aplicar las consecuencias 
dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

CUARTO: EMPLAZAR al demandado del demandado NICOLÁS PÉREZ RICO dando 
aplicación a lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que 
desconoce una nueva dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los 
quince (15) días posteriores a la publicación del listado comparezca a notificarse 
personalmente del auto mandamiento de pago.   

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los términos 
del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

E:29-03-22
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), ___________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00284-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: JOSE ROBERTO REYES BARRETO C.C.   17.668.105 

Demandados: IVAN VELAZQUEZ GONZALES C.C. 11.220.950 

GLORIA ELEANA LOSADA CUELLAR C.C. 36.280.64 

AUTO 

A folio que antecede se observa solicitud de medidas cautelares y sería el caso proceder con 
el decreto de las mismas, sino fuera que revisado el expediente no se evidencia poder 
debidamente otorgado al doctor JUAN PABLO QUINTERO MURCIA para actuar dentro del 
presente proceso. 

Por otro lado, al cumplirse los presupuestos establecidos en el inciso segundo del numeral 
1 del artículo 317 del Código General Del Proceso, y en advertencia de que ha transcurrido 
el término de requerimiento sin que la parte haya cumplido con la carga impuesta por el 
Despacho se procederá de conformidad. En consecuencia se: 

DISPONE: 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de medida cautelar presentada por los motivos 
expuestos. 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento tácito. 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la constancia 
secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo del artículo 317 
del CGP. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AH 

E:29-03-2022

28 DE MARZO DE 2022
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Neiva, ______________________________________________ 

Radicación:41001-41-89-001-2021-00304-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: COLEGIO RAFAEL POMBO Nit. 36.146.076-8 
Demandada: SANDRA MILENA PEREZ ROA C.C. 26.431.712 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de las demandadas MARTHA CECILIA ECHEVERRY MENESES CC. 
30.505.917 y FLOR ÁNGELA SALGADO MEDINA CC. 55.170.075, en los siguientes 
bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva: 

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 
BANCO DAVIVIENDA S.A notificacionesjudiciales@davivienda.com
BANCO CAJA SOCIAL BCSC notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co 
BANCO POPULAR embargos@bancopopular.com.co 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co
BANCO AV VILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co
BANCO BBVA COLOMBIA notifica.co@bbva.com
BANCO DE BOGOTÁ rjudicial@bancodebogota.com.co
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com
BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
BANCO MUNDO MUJER cumplimiento.normativo@bmm.com.co
BANCO GNB SUDAMERIS jecortes@gnbsudameris.com.co
HELM BANK notificaciones.juridico@itau.co
BANCO FALABELLA, notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 
BANCO COOPCENTRAL Coopcentral@coopcentral.com.co
BANCO CORPBANCA crodriguezmartinez@bancocorpbanco.com.co
BANCO     SANTANDER   DE  NEGOCIOS   DE  COLOMBIA 
servicioalcliente@santanderconsumer.co
BANCO MULTIBANK ctorrente@multibank.com.pa
BANCO COMPARTIR notificaciones@mibanco.com.co
CORPORACIÓN FINANCIERA DE COLOMBIA “CORFICOLOMBIANA” 
notificacionesjudiciales@corficolombiana.com
JP MORGAN CORPORACIÓN FINANCIERA lisandro.miguens@jpmorgan.com
BNP  PARIBAS  COLOMBIA  CORPORACIÓN  FINANCIERA S.A
michel.basciano@bnpparibas.com
ITAU     COLOMBIA     S.A. notificaciones.judidico@Itau.co; servicioalcliente@itau.co
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA servicio@cfa.com.co
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA lmarulanda@cotrafa.com.co
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA confiar@confiar.coop 

El límite del embargo es la suma de TRES MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS MCTE 
($ 3.104.000).- 

28 DE MARZO DE 2022
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En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH

E:29-03-22



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 28 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00388-00 
DEMANDANTE: KARLA MARCELA ORTEGON DIAZ 
DEMANDADO: CRISTIAN FERNANDO ROA GONZALEZ 
 
El apoderado de la parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del presente 
proceso por PAGO DE LA OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del mismo. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la obligación, a la 
parte demandada. Artículo 116 C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a quien 
se le descontaron. 
 
SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 28 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00443-00 
DEMANDANTE: YEISON ANDRES SANCHEZ ORTIZ 
DEMANDADO: MARCOS LEANDRO FALLA 
 
El apoderado de la parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del 
presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en consideración 
a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a 
quien se le descontaron. 
 
CUARTO; SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

E:29-03-22 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), ___________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0052400 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA CAMILA Nit. 813.005.800-8 
Demandada: CIELO ESPERANZA QUINTERO OCAMPO C.C. 55.158.445  

AUTO 

Al cumplirse los presupuestos establecidos en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 
317 del Código General Del Proceso, y en advertencia de que ha transcurrido el término de 
requerimiento sin que la parte haya cumplido con la carga impuesta por el Despacho se 
procederá de conformidad. En consecuencia se: 

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares y la entrega de 
los títulos de depósito judicial a quien corresponda si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición la respectiva autoridad. 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos con la constancia 
secretarial que advierta lo establecido en el literal f del numeral segundo del artículo 317 
del CGP. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AH 

28 DE MARZO DE 2022

E:29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00008-00 

Clase de proceso : Ejecutivo con Título Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandante : JOSE BERTIL ROJAS GONZALEZ 
CC. 12.109.026

Apoderada : YENIFER CUELLAR MONTENEGRO 
  T.P. 194.053    

Demandada : LUZ DARY LOPEZ CLAROS 
C.C.55.162.514

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor JOSE BERTIL ROJAS GONZALEZ identificado con 
C.C.12.109.026 por intermedio de su Apoderada Judicial YENIFER
CUELLAR MONTENEGRO con T.P. 194.053 del C.S de la J., presenta
demanda en contra de la señora LUZ DARY LOPEZ CLAROS
identificada con C.C. 55.162.514 para que, por los trámites del proceso
Ejecutivo con Título Hipotecario de Mínima Cuantía, se libre
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en la letra de
cambio base de la presente ejecución, más los intereses moratorios a la
tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.

Allegó como títulos ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio 
suscrita en OCTUBRE 9 DE 2019 vista a Folio 8 del Archivo # 002. 
Escrito de Demanda y anexos  Cuaderno Principal del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, prestan mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; 
el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo 
con Titulo Hipotecario de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LUZ DARY 
LOPEZ CLAROS identificada con C.C. 55.162.514, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de  JOSE BERTIL ROJAS 
GONZALEZ identificado con C.C.12.109.026, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio con vencimiento Junio 9 de  

28 DE MARZO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

2021  y la Escritura Pública No. 1860 de fecha Octubre 3 de 2019 
otorgada por la Notaría 1 del círculo de Neiva (H), a saber (Art. 431 
C.G.P):

1. Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS MCTE
($12.000.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de
cambio con vencimiento el día 09 de Junio de 2021.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior desde el
momento en que se constituyó en mora esto es: 10 de Junio
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por la
Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del 
inmueble objeto de gravamen hipotecario, ubicado en la Carrera 1F No. 
54-08 de la Urbanización Cándido Leguízamo en la ciudad de Neiva,
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-100851 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva-Huila, de
propiedad de la demandada LUZ DARY LOPEZ CLAROS identificada
con C.C. 55.162.514.

Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YENIFER 
CUELLAR MONTENEGRO identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.075.220.042 expedida en Neiva (H), portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 194.053 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada 
judicial de la parte demandante conforme los términos y para los fines 
y facultades en el memorial poder conferido. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda 
a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, 
so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 
317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 18/03/2022 

E: 29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 Neiva, 28 DE MARZO DE 2022    

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00009-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante : VLADIMIR MONTENEGRO LIZCANO  
  C.C. 12.254.373  

Apoderado  : CARLOS ALBERTO RIVAS DUSSAN  
  T.P. 91.779     

 
Demandados : JUAN CARLOS GARCIA GARAVITO 

  C.C.79.474.253  
     SANDRA PATRICIA HERNANDEZ 
      C.C.55.169.345 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

 
El señor VLADIMIR MONTENEGRO LIZCANO identificado con 
C.C.12.254.373 por intermedio de su Apoderado Judicial CARLOS 
ALBERTO RIVAS DUSSAN con T.P. 91.779 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra de los señores JUAN CARLOS GARCIA GARAVITO 
y SANDRA PATRICIA HERNANDEZ identificados con C.C. 79.474.253 
y C.C. 55.169.345 respectivamente, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por las sumas de dinero contenidas en dieciocho (18) letras de 
cambio base de la presente ejecución, más los intereses moratorios a la 
tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como títulos ejecutivo base de recaudo en total DIECIOCHO (18) 
Letras de Cambio vistas a Folios 9 al 44 del Archivo # 002. Escrito 
de Demanda y anexos – Cuaderno Principal del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo 
obligaciones claras, expresas, exigibles y que por tanto, prestan mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; 
el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo 
singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de JUAN CARLOS 
GARCIA GARAVITO y SANDRA PATRICIA HERNANDEZ identificados 
con C.C. 79.474.253 y C.C. 55.169.345 respectivamente,  para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
a su notificación personal, PAGUEN a favor de  VLADIMIR 
MONTENEGRO LIZCANO identificado con C.C.12.254.373, las 
siguientes sumas de dinero contenidas en las DIECIOCHO (18) letras 
de cambio aportadas y que son base de la presente ejecución, a saber 
(Art. 431 C.G.P):  

 
1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2.000.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Junio de 2019.  

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Junio de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

2. Por la suma de SETECIENTOS MIL PESOS MCTE 
($700.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Julio de 2019.  

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Julio de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

3. Por la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS MCTE 
($1.100.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Agosto de 2019.  

3.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Agosto de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

4. Por la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE 
($1.000.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Septiembre de 2019.  

4.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

5. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Octubre de 2019.  

5.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Octubre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

6. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Noviembre de 2019.  

6.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

7. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Diciembre de 2019.  

7.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

8. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Enero de 2020.  

8.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

9. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Febrero de 2020.  

9.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

10. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Marzo de 2020.  

10.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

11. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Abril de 2020.  

11.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Abril de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

12. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Mayo de 2020.  

12.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Mayo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

13. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Junio de 2020.  

13.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Junio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

14. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Julio de 2020.  

14.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

15. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Agosto de 2020.  

15.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

16. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Septiembre de 2020.  

16.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

17. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Octubre de 2020.  

17.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

18. Por la suma de SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 
($608.000), correspondiente al CAPITAL de la letra de 
cambio con vencimiento el día 08 de Noviembre de 2020.  

18.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 
desde el momento en que se constituyó en mora esto es: 09 
de Noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación; liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
QUINTO: RECONOCER como Endosatario en Procuración para el cobro 
judicial al abogado CARLOS ALBERTO RIVAS DUSSAN identificado con 
la cédula de ciudadanía número 12.255.743 expedida en Algeciras (H), 
portador de la Tarjeta Profesional No. 91.779 expedida por el C. S. de 
la J. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda 
a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, 
so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 
317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EPT 18/03/2022 

 

                                          E:29-03-22 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 28 DE MARZO DE 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00009-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : VLADIMIR MONTENEGRO LIZCANO  

  C.C. 12.254.373  
 
Demandados : JUAN CARLOS GARCIA GARAVITO 

  C.C.79.474.253  
      

SANDRA PATRICIA HERNANDEZ 
      C.C.55.169.345 

 

AUTO: 

A folio 7 del archivo No. 002, Cuaderno 1 del expediente electrónico de la 
referencia obra solicitud de Medidas Cautelares sin embargo, observa el 
despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 
2020 por cuanto no incluye las direcciones de correo electrónico de las 
Entidades que deben ser notificadas de dichas medidas.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EPT 19/03/2022                                E:29-03-22 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, ________________________ 

Proceso : VERBAL  RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado : 41 001 41 89 001 2022 00010 00 

Demandante: ELSA BIBIANA CARRILLO ARIAS 
C.C. 36.067.584

Demandada: JUANITA MARIA JARAMILLO COLLAZOS 
C.C.   1.075.305.560

AUTO 

Una vez revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que reúne 
los requisitos señalados en los Artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 384  del Código 
General del Proceso, por lo tanto se admitirá la misma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO.  ADMITIR la demanda verbal RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO- presentada por la señora ELSA BIBIANA CARRILLO ARIAS 
identificada con C.C. 36.067.584 en contra de JUANITA MARIA 
JARAMILLO COLLAZOS identificada con C.C. 1.075.305.560. 

SEGUNDO.  IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso 
VERBAL SUMARIO, establecido en el TITULO II, CAPITULO I del Código 
General del Proceso. 

TERCERO.  NOTIFICAR a la demandada JUANITA MARIA JARAMILLO 
COLLAZOS identificada con C.C. 1.075.305.560 tal como lo disponen los 
artículos 290, 291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 y CORRER traslado de la demanda y sus anexos 
por el término de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 391 del C.G del P.  Adviértasele que para poder ser oída deberá 
consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento y 
servicios públicos que alude la demandante o presentar el recibo de pago o 
consignación conforme a lo de ley.  

CUARTO. - RECONOCER interés para actuar en causa propia a la señora 
ELSA BIBIANA CARRILLO ARIAS identificada con C.C. 36.067.584.  
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QUINTO. -  REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación de los demandados so pena de
las consecuencias pertinentes contempladas en el Artículo 317 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 19/03/2022 

E:29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00011-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : TECNIFIL S.A.S.   -   Nit. 860.527.527-2 

Apoderado : JEFERSON EMMANUEL CHIPANTASIG GARCIA 
  T.P. 352.336 

Demandada : DIANA CAROLINA GONZALEZ GARCIA 
C.C. 1.075.229.686

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

TECNIFIL S.A.S. con Nit. 860.527.527-2 representada legalmente por el Dr. 
Jaime Bahamón Tovar; por intermedio de su Apoderado Judicial, Dr. 
JEFERSON EMMANUEL CHIPANTASIG GARCIA con T.P 352.336 del C.S 
de la J. presenta demanda en contra de DIANA CAROLINA GONZALEZ 
GARCIA identificada con C.C. 1.075.229.686 para que, por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 3087 visto a Folio 
8 Archivo #002-DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de DIANA CAROLINA 
GONZALEZ GARCIA identificada con C.C. 1.075.229.686, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de la  TECNIFIL S.A.S. con 
Nit.860.527.527-2, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
No.3087 suscrito el 15 DE ENERO DE 2019, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($967.426)
correspondiente al CAPITAL.

2. Por los intereses moratorios liquidados desde que la obligación
se hizo exigible, esto es: ENERO 16 DE 2020 a   la   tasa
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera y
hasta que verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JEFERSON 
EMMANUEL CHIPANTASIG GARCIA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.023.930.425 expedida en Bogotá D.C. y portador de 
la Tarjeta Profesional No. 352.336 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderado judicial de la parte demandante conforme los términos y para los 
fines y facultades en el memorial poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 19/03/2022

E: 29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00011-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante       : TECNIFIL S.A.S.   -   Nit. 860.527.527-2 

Demandada : DIANA CAROLINA GONZALEZ GARCIA 
C.C. 1.075.229.686

AUTO: 

En archivo No. 01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia, 
obra solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el despacho que 
dicho escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 por cuanto 
no se incluyen las direcciones de correo electrónico de las Entidades que deben 
ser notificadas de dicha medida.  

En consecuencia de lo anterior: 

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT19/03/2022 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00012-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : SANDRA MILENA BARRIOS - C.C. 55.175.419   
Apoderado  : DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO  

  T.P. 129.493 

Demandados : CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PASTRANA 
C.C. 7.690.689

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora SANDRA MILENA BARRIOS identificada con la C.C. 
55.175.419 obrando a través de Apoderado Judicial Doctor DUBERNEY 
VASQUEZ CASTIBLANCO con T.P. 129.493 del C.S.J., presenta 
demanda en contra del señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 
PASTRANA identificado con C.C. 7.690.689 para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 
las sumas correspondientes al Capital contenido en la Letra de Cambio 
aportada  más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por 
la Superintendencia Financiera.  

Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio vista a 
folio 4 archivo 001. DemandaTítulo-Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS 
ALBERTO HERNANDEZ PASTRANA identificado con C.C. 7.690.689, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de SANDRA MILENA 
BARRIOS identificada con la C.C. 55.175.419, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en las Letra de Cambio suscrita en Agosto 30 de 2020 
a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000)
correspondiente al CAPITAL de la letra de cambio y que debía ser
cancelada el 30 de Agosto de 2021.

1.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia  Financiera de Colombia, desde el 31 de Agosto 
de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER  como Endosatario en procuración para el cobro 
al abogado DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO con C.C. No. 
7.700.692 y T.P. No. 129.493 del C. S. de la J. Apoderado de la parte 
Demandante.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del
C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

EPT 19/03/2022 

E: 29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00012-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : SANDRA MILENA BARRIOS   -  C.C. 55.175.419   

Demandado : CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PASTRANA 
C.C. 7.690.689

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #001, Cuaderno 2 del expediente electrónico 
dentro del proceso de la referencia,  solicitud de medida cautelar.  En 
advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 2020, el 
Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado CARLOS 
ALBERTO HERNANDEZ PASTRANA identificado con C.C. 7.690.689 como 
empleado de la empresa MAXIM & FISHING SOLUTIONS PROVIDE S.A.S. - 
correo electrónico:  gerencia@maximfishing.com  

El límite del embargo es la suma de $6.000.000,00. 

En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que 
TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 19/03/2022
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00014-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Nit. 890.203.088-9 

Apoderada  : MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO T.P.  206.823 

Demandado : PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGO 
C.C. 7.721.813

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9 por 
intermedio de su apoderada judicial MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO con 
T.P 206.823 del C.S de la J., presenta demanda en contra del señor PEDRO
PABLO SANCHEZ ARANGO con C.C. 7.721.813, para que por los trámites
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por
las sumas de dinero contenidas en el Pagaré aportado más los intereses
remuneratorios causados y los moratorios a la tasa máxima establecida por
la superintendencia financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 882300530610 

visto a Folios 7-9, archivo #001.DemandaTítuloAnexos del Cuaderno 
Principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa 
y exigible, y que, por tanto presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por 
el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor PEDRO 

PABLO SANCHEZ ARANGO con C.C. 7.721.813, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor del BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 882300530610 a saber (Art. 431 C.G.P):  

28 DE MARZO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL
TRESCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($5.170.310), por
concepto de CAPITAL.

2. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($388.049), por concepto
de intereses remuneratorios corrientes generados por el
mencionado capital hasta el 2 de Noviembre de 2021.

3. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la tasa
máxima legal permitida, desde el 3 de Noviembre de 2021 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA 
ESPAÑA MALDONADO, identificada con C.C. No. 26.433.352 de Neiva y 
T.P. No. 206.826 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial de 
la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en 
el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 19/03/2022 

E:29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00014-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Nit. 890.203.088-9 

Demandado : PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGO 
C.C. 7.721.813

AUTO: 

Observa el despacho a folio 5 del archivo electrónico #001 - cuaderno 

principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas cautelares; 

en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado 

PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGO identificado con C.C. No. 7.721.813, 

como empleado o contratista de la FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE 

NEIVA FET  - Correo electrónico: contactenos@fet.edu.co    

El límite del embargo es la suma de $ 11.116.718 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que 

TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 

de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

de propiedad del demandado PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGO identificado 

con C.C. No. 7.721.813, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva  con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-52899 - Correo 

electrónico: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co . 
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Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 19/03/2022 

E: 29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00016-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
 Nit. 891.100.656-3 

Apoderado  : JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE 
  T.P.   83.408 

Demandada : MARIA ALEJANDRA GUARNIZO TRUJILLO 
C.C. 1.075.235.718

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
 con Nit. 891.100.656-3 por intermedio de su Apoderado 

Judicial JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE con T.P 83.408 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra de la señora MARIA ALEJANDRA 
GUARNIZO TRUJILLO identificada con C.C. 1.075.235.718 para que, por 
los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento 
de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré aportado.  

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 148191 visto a 
Folios 4 al 5 Archivo #002- Cuaderno 1 del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa, exigible y 
que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda 
del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora MARIA 
ALEJANDRA GUARNIZO TRUJILLO identificada con C.C. 1.075.235.718, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la  COOPERATIVA 

 con Nit. 
891.100.656-3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
No. 148191 suscrito en ENERO 31 DE 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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1. Por la suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA

PESOS MCTE ($23.953.860) correspondiente al CAPITAL

que debía ser cancelado en  OCTUBRE 5 DE 2021.

2. Por la suma de UN MILLON TREINTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE

($1.038.332) correspondiente a los intereses de plazo

causados y no pagados a la tasa del 0.97% mensual

liquidados desde  ENERO 31 DE 2020 hasta OCTUBRE 5

DE 2021.

3. Por los intereses moratorios liquidados desde OCTUBRE 6

DE 2021 a   la   tasa   máxima   certificada   por

Superintendencia Financiera y hasta que verifique el pago

total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia 

y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro al 

abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE  identificado con CC. No. 

12.134.212 de Neiva y T.P. 83.408 expedida por el C. S. de la J., como 

Apoderado de la parte demandante. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a

adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
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pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 

C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

EPT 19/03/2022

E:29-03-2022
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Neiva, 28 DE MARZO DE 2022

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00016-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
 Nit. 891.100.656-3 

Demandada : MARIA ALEJANDRA GUARNIZO TRUJILLO 
C.C. 1.075.235.718

AUTO: 

Observa el despacho a folio 16-archivo #002 Cuaderno 1 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de medidas 
cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el 
Decreto 806 del 2020, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y/o  de los 
honorarios, bonificaciones, compensaciones, comisiones o que por cualquier 
concepto devengue la demandada MARIA ALEJANDRA GUARNIZO 
TRUJILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.235.718,
quien labora como auxiliar de la salud en el HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO de Neiva (H)  Correo Electrónico: 
notificacion.judicial@huhmp.gov.co .   

El límite del embargo es la suma de $ 49.984.384 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad, con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 
la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 19/03/2022 

E:29-03-22
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 Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00019-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
   - Nit. 891.100.656-3 

Apoderada    : ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR   
  T.P.  282.450 

Demandada : YEIMY MILDRETH NOGUERA GAMEZ 
C.C No. 1.075.260.937

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 con Nit. 891.100.656-3 representada legalmente por el Dr. 

NESTOR BONILLA RAMIREZ; por intermedio de su Apoderada Judicial, Dra.

ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR con T.P. 282.450 del C.S 

de la J. presenta demanda en contra de la señora YEIMY MILDRETH 

NOGUERA GAMEZ identificada con C.C. 1.075.260.937, para que por los 

trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 

pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré aportado. 

Allegó como títulos ejecutivos base de recaudo el PAGARÉ Nro. 157301 visto 

a Folios 7 al 8 Archivo #002-DemandaTituloAnexos-Cuaderno 1 del 

expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede 

a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora YEIMY 

MILDRETH NOGUERA GAMEZ identificada con C.C. 1.075.260.937, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 

su notificación personal, PAGUEN a favor de la  COOPERATIVA NACIONAL 

 con Nit. 891.100.656-

3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el PAGARÉ No. 157301

suscrito en Febrero 22 de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  

28 DE MARZO DE 2022
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1. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA
MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE
($12.140.162) por concepto del saldo a CAPITAL
contenido en el pagare No. 157301 y exigible el día 16 DE
JUNIO DE 2021.

2. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($ 334.740) por
concepto de los intereses remuneratorios causados y no
pagados.

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital
anterior, liquidados desde JUNIO 17 DE 2021 a   la   tasa
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera y
hasta que verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la
abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR identificada con 
la cédula de ciudadanía número 36.304.164 expedida en Neiva, portadora
de la Tarjeta Profesional No. 282.450 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderada de la parte demandante. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 19/03/2022

E: 29-03-22
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Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00019-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO    
Nit. 891.100.656-3 

Demandada : YEIMY MILDRETH NOGUERA GAMEZ 
C.C No. 1.075.260.937

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del 

proceso de la referencia obra solicitud de medidas cautelares.  En 

advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 

el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

 la demandada YEIMY MILDRETH NOGUERA GAMEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.260.937, en las 

siguientes Entidades financieras de la ciudad de Neiva: 

BANCOLOMBIA:   notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co     

BANCO POPULAR: 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co  

BANCO CAJA SOCIAL: notificaciones@bancocajasocial.com  

BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com  

BANCO PICHINCHA: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  

BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com  

El límite del embargo es la suma de $ 24.949.804,00 PESOS MCTE.- 

28 DE MARZO DE 2022
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En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 

que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 

retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 

del C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros 

que por su condición legal tengan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 19/03/2022 

E: 29-03-22
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Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00020-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Nit. 890.203.088-9 

Apoderada  : MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO T.P.  206.823 

Demandado : KARENT DAYANA CARDOZO QUINTERO 
C.C. 1.000.781.496

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9 por 
intermedio de su apoderada judicial MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO con 
T.P 206.823 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora
KARENT DAYANA CARDOZO QUINTERO con C.C. 1.000.781.496, para
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en los Pagarés
aportados más los intereses remuneratorios causados y los moratorios a la
tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.

Allegó como título ejecutivo base de recaudo los Pagarés No. 882300616220 

y No. 320800613780 vistos a Folios 7-11, archivo 

#001.DemandaTítuloAnexos del Cuaderno Principal; así advirtiéndose que 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de 
Comercio, surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por 
tanto prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 
y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora KARENT 

DAYANA CARDOZO QUINTERO con C.C. 1.000.781.496, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor del BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en los Pagarés No. 882300616220 y No. 320800613780  a 

saber (Art. 431 C.G.P):  
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A. Pagare No. 882300616220 con vencimiento: ENERO 13 DE 2022

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA

Y TRES MIL CIENTO CATORCE PESOS CON CUARENTA Y

TRES CENTAVOS MCTE ($2.953.114,43) por concepto de

CAPITAL.

2. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON VEINTISEIS

CENTAVOS MCTE ($467.575,26), por concepto de intereses

remuneratorios corrientes generados por el mencionado capital

hasta el 13 de Enero de 2022.

3. Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la tasa

máxima legal permitida, desde el 14 de Enero de 2022 y hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

B. Pagare No. 320800613780 con vencimiento MAYO 4 DE 2026

      CUOTAS EN MORA 

1. Por la suma de VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y UN PESOS MCTE ($22.791) por concepto de CAPITAL de la
cuota que debió ser pagada en OCTUBRE 4 DE 2021.

1.1 Por la suma de VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS MCTE ($26.560), por concepto de intereses 
remuneratorios corrientes generados por la cuota anterior. 

1.2 Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($586) correspondiente al seguro de la cuota que debió 
ser pagada en Octubre 4 de 2021. 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 5 de Octubre de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

2. Por la suma de VEINTITRES MIL CIENTO OCHO PESOS
MCTE ($23.108) por concepto de CAPITAL de la cuota que
debió ser pagada en NOVIEMBRE 4 DE 2021.
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2.1 Por la suma de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($26.243), por concepto de 
intereses remuneratorios corrientes generados por la cuota 
anterior. 

2.2 Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($578) correspondiente al seguro de la cuota que debió 
ser pagada en Noviembre 4 de 2021. 

2.3 Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 5 de Noviembre de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS MCTE ($23.429) por concepto de
CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en Diciembre 4 de
2021.

3.1 Por la suma de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS PESOS MCTE ($25.922), por concepto de 
intereses remuneratorios corrientes generados por la cuota 
anterior. 

3.2 Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
MCTE ($571) correspondiente al seguro de la cuota que debió 
ser pagada en Diciembre 4 de 2021.  

3.3 Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 5 de Diciembre de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

4. Por la suma de VEINTITRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($23.754) por
concepto de CAPITAL de la cuota que debió ser pagada en
Enero 4 de 2022.

4.1 Por la suma de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($25.597), por concepto de 
intereses remuneratorios corrientes generados por la cuota 
anterior. 

4.2 Por la suma de QUINIENTOS SSENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE ($564) correspondiente al seguro de la cuota que debió 
ser pagada en Enero 4 de 2022.  
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4.3 Por los intereses de mora sobre el capital indicado, a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 5 de Enero de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

CAPITAL ACELERADO 

1. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE 

($1.818.833) por concepto del capital insoluto que en 

virtud de la CLAUSULA ACELERATORIA se declara 

vencido desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es:  ENERO 19 DE 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL 

ACELERADO anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda: ENERO 19 DE 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA 

ESPAÑA MALDONADO, identificada con C.C. No. 26.433.352 de Neiva y 

T.P. No. 206.826 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial de 

la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en 

el memorial poder conferido. 
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SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 20/03/2022 
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Neiva, _________________________________ 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00020-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Nit. 890.203.088-9 

Demandado : KARENT DAYANA CARDOZO QUINTERO 
C.C. 1.000.781.496

AUTO: 

Observa el despacho a folio 6 del archivo electrónico #002 - cuaderno 
principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas cautelares; 
en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo que devengue la demandada KARENT DAYANA CARDOZO 
QUINTERO identificada con C.C. No. 1.000.781.496 como empleada de 
EMCOSALUD - Correo electrónico: emcosalud@emcosalud.com    

El límite del embargo es la suma de $ 10.878.451 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que 
TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 20/03/2022 
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00021-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : ROSA VIRGINIA OSORIO PEÑA  C.C. 36.172.235    
     En causa propia.  
 
Demandada : NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA 

            C.C. 20.410.391 

AUTO: 

En archivo No. 01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia,
obra solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el despacho que 
dicho escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 por cuanto 
no se incluyen las direcciones de correo electrónico de las Entidades que deben 
ser notificadas de dicha medida.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/03/2022 

28-03-2022

E:29-03-22
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Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00021-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante : ROSA VIRGINIA OSORIO PEÑA  C.C. 36.172.235    
     En causa propia.  
 
Demandada : NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA 

           C.C. 20.410.391 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora ROSA VIRGINIA OSORIO PEÑA identificada con la C.C. 36.172.235 
obrando en causa propia, presenta demanda en contra de la señora NUBIA 
ROSALIA CABRERA BONILLA identificada con C.C. 20.410.391 para que por 
los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por las sumas correspondientes al Capital e contenido en la Letra de 
Cambio aportada  más los intereses corrientes causados conforme lo pactado 
y los moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio vista a folios 
4 y 5 del archivo #002.-Cuaderno 1 del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 
430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de NUBIA ROSALIA 

CABRERA BONILLA identificada con C.C. 20.410.391, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de ROSA VIRGINIA OSORIO PEÑA identificada con 

la C.C. 36.172.235, las siguientes sumas de dinero contenidas en las Letra de 

Cambio suscrita en Abril 7 de 2021 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE 

($3.000.000) correspondiente al CAPITAL de la letra de 

cambio y que debía ser cancelada el 7 de Julio de 2021.  
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2. Por los intereses legales o corrientes liquidados a la tasa 

pactada (2%) por el periodo comprendido entre el 7 de abril 

de 2021 hasta el 7 de julio de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia  Financiera de Colombia, desde el 8 de 

Julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER  interés para actuar en causa propia a la señora ROSA 
VIRGINIA OSORIO PEÑA identificada con C.C. 36.172.235. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00024-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : SYSTEMGROUP S.A.S.  Nit. 800.161.568-3 

Apoderado  : RAMON JOSE OYOLA RAMOS     T.P.   242.026 

Demandado : ROBINSON FIERRO PUENTES  C.C.   4.924.052 

 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

SYSTEMGROUP S.A.S. con Nit. 800.161.568-3 representado legalmente 
por Juan Carlos Rojas Serrano en su calidad de Endosatario en Propiedad 
en virtud del endoso recibido del BANCO DAVIVIENDA S.A.; por intermedio 
de su apoderado judicial RAMON JOSE OYOLA RAMOS con T.P 242.026 
del C.S de la J., presenta demanda en contra del señor ROBINSON FIERRO 
PUENTES identificado con C.C. 4.924.052, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré anexo más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré visto a folios 5-6, 
archivo #001. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de ROBINSON FIERRO 

PUENTES identificado con C.C. 4.924.052, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. con Nit. 800.161.568-

3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré suscrito a saber 

(Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y UN PESOS MCTE 
($34.758.061), por concepto de capital adeudado en el Pagaré base 
de recaudo y que debía ser cancelado el día 11 de Noviembre de
2021.   
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MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 12 de 
Noviembre  de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva al abogado RAMON JOSE 
OYOLA RAMOS identificado con la CC. 10.820.231 portador de la T.P 
242.026 del C. S. de la J. como Apoderado Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 20/03/2022 

E:29



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00024-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : SYSTEMGROUP S.A.S.  Nit. 800.161.568-3 

Demandado : ROBINSON FIERRO PUENTES  C.C.   4.924.052 

 
AUTO: 

En archivo #001,  Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de Medida Cautelar sin embargo observa el despacho que dicho 
escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 por cuanto no 
se incluyen las direcciones de correo electrónico de las Entidades que deben 
ser notificadas de dicha medida cautelar.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 20/03/2022 

28 DE MARZO DE 2022

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00028-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
- Nit. 891.180.008-2 

Apoderada  : CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  T.P.   143.933 

Demandadas : GINA PAOLA ESPINOSA CAMACHO 
        C.C. 36.313.274 
     CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA CAMACHO 
     C.C. 1.075.255.514  
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La 
con Nit. 891.180.008-2 representado legalmente para este asunto 

por su Apoderada General Heydy Mayid Campos Jiménez; por intermedio 
de su Apoderada Judicial CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA con T.P. 
143.933 del C.S de la J., presenta demanda en contra de las señoras GINA 
PAOLA ESPINOSA CAMACHO y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA 
CAMACHO identificadas con C.C. 36.313.274 y 1.075.255.514 
respectivamente, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 
en el Pagaré anexo más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré visto a folio 19, 
archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de PAOLA ESPINOSA 

CAMACHO y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA CAMACHO identificadas con 

C.C. 36.313.274 y 1.075.255.514 respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUEN a favor de La CAJA DE COMPENSACION 

con Nit. 891.180.008-2, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré suscrito a saber 

(Art. 431 C.G.P):  
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MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1. Por la suma de UN MILLON CUARENTA Y UN MIL PESOS MCTE 
($1.041.000), por concepto de capital adeudado en el Pagaré base 
de recaudo y que debía ser cancelado el día 30 de Noviembre de 
2021.   

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 1 de Diciembre  
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA identificada con la CC. 52.960.090 portadora de la T.P 
143.933 del C. S. de la J. como Apoderada Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00028-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

- Nit. 891.180.008-2 

Demandadas : GINA PAOLA ESPINOSA CAMACHO 
        C.C. 36.313.274 
      

  CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA CAMACHO 
  C.C. 1.075.255.514 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 26 del archivo electrónico #001 - cuaderno 
principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas 
cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue la demandada GINA PAOLA 

ESPINOSA CAMACHO identificada con C.C. No. 36.313.274 como 

empleada o contratista de la empresa CACIVAS SAS - Correo electrónico:

asistentecacivas@gmail.com     

El límite del embargo es la suma de $ 2.082.000 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue la demandada CLAUDIA PATRICIA 

ESPINOSA CAMACHO identificada con C.C. No. 1.075.255.514 como 

empleada o contratista de la empresa CORPORACION PARA EL FOMENTO 

DE LAS ARTES, LA CIENCIA Y LA CULTURA - Correo electrónico:

balletclasicoballerine@hotmail.com      

El límite del embargo es la suma de $ 2.082.000 PESOS MCTE.  
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En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00029-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
COMFAMILIAR HUILA         Nit. 891.180.008-2

Apoderado  : CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  T.P. 143.933

Demandados : SANDRA YOLIMA LOPEZ VARGAS  
     C.C. 36.069.067 
     MAURICIO NAVARRO LONDOÑO 
     C.C. 79.946.027 
 
Vista la anterior constancia secretarial y previo a decidir sobre su admisión, 
el Despacho,  
 

CONSIDERA 

La  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA COMFAMILIAR 
HUILA  con Nit. 891.180.008-2 representada legalmente para este asunto 
por HEYDY MAYID CAMPOS JIMENEZ Apoderada General y obrando a 
través de Apoderada Judicial CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  con
Tarjeta Profesional No. 143.933 del C.S.J., presenta demanda ejecutiva de 
menor cuantía en contra de SANDRA YOLIMA LOPEZ VARGAS y
MAURICIO NAVARRO LONDOÑO identificada con CC. 36.069.167 y 
79.946.027 respectivamente; sin embargo observa el Despacho que el día 3 
de Marzo de 2022 la Apoderada de la parte actora radicó memorial de 
SOLICITUD RETIRO DE LA DEMANDA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION .  

Ahora, teniendo en cuenta que la demanda en mención no ha sido admitida 
y que se cumplen los presupuestos del Art. 92 Código General del Proceso, 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la razones 
expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

TERCERO: ORDENAR el archivo  de  las  presentes  diligencias,  previas 
desanotaciones del caso. 

 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

28 DE MARZO DE 2022

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00030-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
- Nit. 891.180.008-2 

Apoderada  : CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  T.P.   143.933 

Demandados : IRMA ERCILIA GUTIERREZ ESPAÑA 
        C.C. 55.115.422 
     JHON ELVER CARDENAS ARAUJO 
     C.C. 83.089.526  
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La 
con Nit. 891.180.008-2 representado legalmente para este asunto 

por su Apoderada General Heydy Mayid Campos Jiménez; por intermedio 
de su Apoderada Judicial CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA con T.P. 
143.933 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los señoras IRMA 
ERCILIA GUTIERREZ ESPAÑA y JHON ELVER CARDENAS ARAUJO 
identificados con C.C. 55.115.422 y 83.089.526 respectivamente, para 
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
anexo más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré visto a folio 19, 
archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de IRMA ERCILIA 

GUTIERREZ ESPAÑA y JHON ELVER CARDENAS ARAUJO identificados 

con C.C. 55.115.422 y 83.089.526 respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUEN a favor de La CAJA DE COMPENSACION 

con Nit. 891.180.008-2, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré suscrito a saber 

(Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS MCTE ($1.860.000), por concepto de capital adeudado en 
el Pagaré base de recaudo y que debía ser cancelado el día 30 de 
Noviembre de 2021.   

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 1 de Diciembre  
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA identificada con la CC. 52.960.090 portadora de la T.P 
143.933 del C. S. de la J. como Apoderada Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00030-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
- Nit. 891.180.008-2 

 
Demandados : IRMA ERCILIA GUTIERREZ ESPAÑA 
        C.C. 55.115.422 
     JHON ELVER CARDENAS ARAUJO 

  C.C. 83.089.526 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 26 del archivo electrónico #001 - cuaderno 
principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas 
cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue la demandada IRMA ERCILIA 

GUTIERREZ ESPAÑA identificada con C.C. No. 55.115.422 como 

empleada o contratista de la CLINICA MEDILASER S.A. - Correo 

electrónico: pagarzonm@medilaser.co      

El límite del embargo es la suma de $ 3.720.000 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue el demandado JHON ELVER 

CARDENAS ARAUJO identificado con C.C. No. 83.089.526 como 

empleada o contratista de la empresa TRANSPORTE KEPPLER SAS -

Correo electrónico: transporte@gmail.com       

El límite del embargo es la suma de $ 3.720.000 PESOS MCTE.  
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En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00031-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
- Nit. 891.180.008-2 

Apoderada  : CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  T.P.   143.933 

Demandados : GINNA PAOLA CANDANOZA RODRIGUEZ 
        C.C. 55.242.478 
     ERICK CLEMENTE OSPINA MANOSALVA 
     C.C. 72.328.277 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La 
con Nit. 891.180.008-2 representado legalmente para este asunto 

por su Apoderada General Heydy Mayid Campos Jiménez; por intermedio 
de su Apoderada Judicial CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA con T.P. 
143.933 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los señores 
GINNA PAOLA CANDANOZA RODRIGUEZ y ERICK CLEMENTE OSPINA 
MANOSALVA identificados con C.C. 55.242.478 y 72.328.277 
respectivamente, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 
en el Pagaré anexo más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré visto a folio 19, 
archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de GINNA PAOLA 

CANDANOZA RODRIGUEZ y ERICK CLEMENTE OSPINA MANOSALVA 

identificados con C.C. 55.242.478 y 72.328.277 respectivamente, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 

su notificación personal, PAGUEN a favor de La CAJA DE COMPENSACION 

con Nit. 891.180.008-2, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré suscrito a saber 

(Art. 431 C.G.P):  

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MCTE ($3.480.000), por concepto de capital adeudado 
en el Pagaré base de recaudo y que debía ser cancelado el día 30 de 
Noviembre de 2021.   

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 1 de Diciembre  
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA identificada con la CC. 52.960.090 portadora de la T.P 
143.933 del C. S. de la J. como Apoderada Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00031-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

- Nit. 891.180.008-2 

 
Demandados : GINNA PAOLA CANDANOZA RODRIGUEZ 
        C.C. 55.242.478 
     ERICK CLEMENTE OSPINA MANOSALVA 

  C.C. 72.328.277 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 26 del archivo electrónico #001 - cuaderno 
principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas 
cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue la demandada GINNA PAOLA 

CANDANOZA RODRIGUEZ identificada con C.C. No. 55.242.478 como 

empleada o contratista de la empresa GOLDEN PEOPLE SAS - Correo 

electrónico: goldenpeople01@gmail.com       

El límite del embargo es la suma de $ 6.960.000 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue el demandado ERICK CLEMENTE 

OSPINA MANOSALVA identificado con C.C. No. 72.328.277 como 

empleado o contratista de la empresa SERVINSTRUMENTACIONHQ SAS -

Correo electrónico: servinstrumentacionhqsas2019@gmail.com     

El límite del embargo es la suma de $ 6.960.000 PESOS MCTE.  

 
 

Neiva- Huila 28 de marzo de 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P).

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/03/2022 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00032-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante   : WALTER HERNANDO CAIPA ORTIZ  
   C.C. 83.248.713 

Apoderado       : En causa propia 

Demandada : ANYELA ROCIO MEDINA GUTIERREZ  
  C.C. 36.304.392 

AUTO

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de 
competencia por cuanto se tiene que la dirección de la Demandada aportada 
es:

Dicha dirección y el barrio Quinta de San Juan NO corresponden a la 
COMUNA 1 competencia de este despacho, como se observa:  

28 DE MARZO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Por lo anterior,  y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 
de 25 de mayo de 2017:

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía presentada por WALTER HERNANDO CAIPA ORTIZ
identificada con la C.C. 83.248.713 en contra de ANYELA ROCIO MEDINA 
GUTIERREZ identificada con C.C. 36.304.392, por competencia.

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que 
no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 20/03/2022 

E: 29-03-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00033-00

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante   : WALTER HERNANDO CAIPA ORTIZ  
   C.C. 83.248.713 

Apoderado       : En causa propia 

Demandado : LUIS FERNEY CORTES VELASQUEZ  
  C.C. 7.731.418 

AUTO

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de 
competencia por cuanto se tiene que la dirección de la Demandada aportada 
es:

Dicha dirección y el Venecia NO corresponden a la COMUNA 1
competencia de este despacho, como se observa:  

28 DE MARZO DE 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA

Por lo anterior,  y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 
de 25 de mayo de 2017:

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía presentada por WALTER HERNANDO CAIPA ORTIZ
identificada con la C.C. 83.248.713 en contra de LUIS FERNEY CORTES 
VELASQUEZ identificado con C.C. 7.731.418, por competencia.

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que 
no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00034-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
- Nit. 891.180.008-2 

Apoderada  : CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA  T.P.   143.933 

Demandados : LUIS ALFREDO GARZON CASTRO 
        C.C. 79.761.861 
     DIANA PATRICIA HUERTAS AYALA 
     C.C. 52.861.289 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La 
con Nit. 891.180.008-2 representado legalmente para este asunto 

por su Apoderada General Heydy Mayid Campos Jiménez; por intermedio 
de su Apoderada Judicial CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA con T.P. 
143.933 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los señores LUIS 
ALFREDO GARZON CASTRO y DIANA PATRICIA HUERTAS AYALA 
identificados con C.C. 79.761.861 y 52.861.289 respectivamente, para 
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
anexo más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré visto a folio 19, 
archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LUIS ALFREDO 

GARZON CASTRO y DIANA PATRICIA HUERTAS AYALA identificados con 

C.C. 79.761.861 y 52.861.289 respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUEN a favor de La CAJA DE COMPENSACION 

con Nit. 891.180.008-2, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré suscrito a saber 

(Art. 431 C.G.P):  

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUATRO MIL PESOS 
MCTE ($1.704.000), por concepto de capital adeudado en el Pagaré 
base de recaudo y que debía ser cancelado el día 30 de Noviembre 
de 2021.   

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 1 de Diciembre  
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la abogada CARMEN SOFIA 
ALVAREZ RIVERA identificada con la CC. 52.960.090 portadora de la T.P 
143.933 del C. S. de la J. como Apoderada Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00034-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
Demandante : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

- Nit. 891.180.008-2 

 
Demandados : LUIS ALFREDO GARZON CASTRO 
        C.C. 79.761.861 
     DIANA PATRICIA HUERTAS AYALA 
     C.C. 52.861.289 

 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 26 del archivo electrónico #001 - cuaderno 
principal dentro del proceso de la referencia solicitud de medidas 
cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue el demandado LUIS ALFREDO 

GARZON CASTRO identificado con C.C. No. 79.761.861 como empleado o 

contratista de la empresa MAXIM FISHING SAS - Correo electrónico:

ath@maximfishing.com        

El límite del embargo es la suma de $ 3.408.000 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo que devengue la demandada DIANA PATRICIA 

HUERTAS AYALA identificada con C.C. No. 52.861.289 como empleada o 

contratista de la empresa EMERMEDICA SA SERVICIOS DE 

AMBULANCIA PREPAGADOS - Correo electrónico:

luisa_montilla@emermedica.com.co         

El límite del embargo es la suma de $ 3.408.000 PESOS MCTE.  

 

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 20/03/2022 

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00037-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Apoderada  : LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN   L.T.  28.861
 
Demandada : LILIANA PAOLA LOPEZ PAVIN 
     C.C. 57.295.511 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en 
su calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido 
de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por 
intermedio de su apoderada judicial LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN con Licencia Temporal 28.861 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra de la señora LILIANA PAOLA LOPEZ PAVIN 
identificada con C.C. 57.295.511, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más los 
intereses remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico No. 
4295 visto a folio 7-8, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 
C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LILIANA PAOLA 
LOPEZ PAVIN identificada con C.C. 57.295.511, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 4295 suscrito el 30 de 
Agosto de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y 
que debía ser cancelado el día 29 de Octubre de 2020.   

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 30 de 
Agosto de 2020 hasta el 29 de Octubre de 2020 a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 30 de Octubre 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN   identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713
y portadora de la Licencia Temporal 28.861 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y 
para los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 23/03/2022 

E: 29-03-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00037-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Demandada : LILIANA PAOLA LOPEZ PAVIN   C.C. 57.295.511 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue la demandada LILIANA PAOLA 
LOPEZ PAVIN identificada con C.C. 57.295.511, provenientes de su 
vinculación con CONEXOS LOGISTICA SAS en la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: auxiliar.nomina@conexoslogistica.com , 
camila.montan@conexoslogistica.com     
 
El límite del embargo es la suma de $  1.120.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 23/03/2022 

 28 DE FEBRERO DE 2022

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00038-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Apoderada  : LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN   L.T.  28.861
 
Demandado : SEBASTIAN MELO GARCIA 
     C.C. 1.022.376.479 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en 
su calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido 
de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por 
intermedio de su apoderada judicial LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN con Licencia Temporal 28.861 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra del señor SEBASTIAN MELO GARCIA identificado 
con C.C. 1.022.376.479, para que por los trámites del proceso Ejecutivo 
de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más los intereses 
remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima establecida 
por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico No. 
3237 visto a folio 7-8, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 
C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de SEBASTIAN 
MELO GARCIA identificado con C.C. 1.022.376.479, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 3237 suscrito el 15 de 
Julio de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  

 

 

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y 
que debía ser cancelado el día 13 de Septiembre de 2020.   
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 15 de Julio
de 2020 hasta el 13 de Septiembre de 2020 a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 14 de
Septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN   identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713
y portadora de la Licencia Temporal 28.861 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y 
para los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 26/03/2022 

E: 28-03-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00038-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Demandado : SEBASTIAN MELO GARCIA   C.C. 1.022.376.479 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue el demandado SEBASTIAN 
MELO GARCIA identificado con C.C. 1.022.376.479, provenientes de su 
vinculación con SONDA SERVICIOS SAS en la ciudad de Bogotá D.C.  
Correo electrónico: rrhh.co@sonda.com , nominaynovedades@sonda.com
 
El límite del embargo es la suma de $  1.120.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 26/03/2022 

28-03-22

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00039-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante : JORGE LUIS ARAUJO H.  C.C. 83.237.240

Apoderado  : HUGO FERNANDO MURILLO G.     T.P.     69.431 

Demandados : MIGUEL VITOVIZ OSSA  
     C.C. 7.724.283 
     ANA MARIA SOTO A. 
     C.C. 26.607.994 
 
Vista la anterior constancia secretarial y previo a decidir sobre su admisión, 
el Despacho,  
 

CONSIDERA 

El señor  JORGE LUIS ARAUJO H. identificado con CC. 83.237.240 
obrando a través de Apoderado Judicial HUGO FERNANDO MURILLO G.   
con Tarjeta Profesional No. 69.431 del C.S.J., presenta demanda ejecutiva 
de menor cuantía en contra de MIGUEL VITOVIZ OSSA y ANA MARIA SOTO 
A. identificados con CC. 7.724.283 y 26.607.994 respectivamente; sin 
embargo observa el Despacho que el día 21 de Febrero de 2022 el 
Apoderado de la parte actora radicó memorial de solicitud retiro de la 

.

Ahora, teniendo en cuenta que la demanda en mención no ha sido admitida 
y que se cumplen los presupuestos del Art. 92 Código General del Proceso, 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la razones 
expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

TERCERO: ORDENAR el archivo  de  las  presentes  diligencias,  previas 
desanotaciones del caso. 

 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

28-03-22

E:29-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00040-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Apoderada  : LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN   L.T.  28.861
 
Demandada : ANA MILENA QUINTANA VARGAS 
     C.C. 1.023.909.601 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en 
su calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido 
de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por 
intermedio de su apoderada judicial LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN con Licencia Temporal 28.861 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra de la señora ANA MILENA QUINTANA VARGAS
identificada con C.C. 1.023.909.601, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 
las sumas de dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más 
los intereses remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico 
No.7278 visto a folio 7-8, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 
C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de ANA MILENA 
QUINTANA VARGAS identificada con C.C. 1.023.909.601, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 7278 suscrito el 1 de 
Enero de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  

 

 

28 DE MARZO DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y 
que debía ser cancelado el día 2 de Marzo de 2021.   
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 1 de Enero
de 2021 hasta el 2 de Marzo de 2021 a la tasa máxima legal 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. Por los intereses moratorios desde el 3 de Marzo de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN   identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713
y portadora de la Licencia Temporal 28.861 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y 
para los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 26/03/2022 

E:29-03-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00040-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Demandada : ANA MILENA QUINTANA VARGAS   C.C. 1.023.909.601 
 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleada y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue la demandada ANA MILENA 
QUINTANA VARGAS   identificado con C.C. 1.023.909.601, provenientes 
de su vinculación con CAFAM en la ciudad de Bogotá D.C.  Correo 
electrónico: janethpinzong@hotmail.com, compensaciones@cafam.com , 
compensaciones@cafam.com.co    
 
El límite del embargo es la suma de $  1.120.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 26/03/2022 

28 DE MARZO DE 2022

E:29-03-22


